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RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS

Celebración día de las madres, 
07 de mayo de 2023

Edición 5, junio 2023.

COMITÉ DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y CULTURA:
Liz Mónica Zambrano Gómez | Hugo Ángel Cárdenas | Gustavo Melo Romero | Edinson Camacho Arias

DE RECREACIÓN
Gran día de Pesca en el 

Manantial de Cogua    
Realizado el 26 de 

febrero

Tour por Santander    
Realizado del 19 al 23 
de abril  

Celebración día 
de la Mujer   
Realizado el 08 
de marzo 

Celebración día de la
Madre en Ecoparque 

Guandalay  
Realizado el 07

de mayo 

Visita a Monserrate y al 
Santuario del Divino Niño
Realizado el 19 de febrero



OTRAS ACTIVIDADES
REALIZADAS

Cursos básicos de 
economía Solidaria 

Curso de Nuevas 
Tecnologías

Curso de 
Emprendimiento

Seminario Sentido 
de Pertenencia 

Gran 
Integración 
de asociados, 
familiares 
y amigos 
Alcalicoop en 
Zipaquirá y la 
Catedral de Sal 
realizada el 25 
de junio de 2023 

Curso Inducción 
nuevos asociados

Participación 
de directivos en 
Congreso ASCOOP 

Asamblea Coopcentral 
con participación de 
directivos

Participación en el 
Encuentro de Comités 
de Educación ASCOOP
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CONOCE MÁS SOBRE EL COMITÉ DE 
SOLIDARIDAD

AUXILIOS ENTREGADOS POR EL 
COMITÉ DE SOLIDARIDAD

AUXILIOS ENTREGADOS POR EL FONDO 
MUTUAL DE PREVISIÓN,  ASISTENCIA Y 
SOLIDARIDAD

CONOCE MÁS SOBRE EL FONDO MUTUAL 
DE PREVISIÓN, ASISTENCIA Y SOLIDARIDAD

ESTATUTO ALCALICOOP, ARTÍCULO 77. COMITÉ 
DE SOLIDARIDAD.
La cooperativa tendrá un comité de solidaridad que 
será nombrado por el consejo de administración y 
estará integrado por tres (3) miembros principales y 
un suplente. Al menos uno de ellos será miembro 
del consejo de administración.

ESTATUTO ALCALICOOP, ARTÍCULO 85. 
CONTRIBUCIÓN VOLUNTARIA PARA EL 
FONDO MUTUAL DE PREVISIÓN, ASISTENCIA Y 
SOLIDARIDAD.

Es un fondo de ahorro colectivo constituido 
por todos los asociados de ALCALICOOP con 
el propósito de brindar ayuda recíproca de sus 
subscriptores frente a riesgos eventuales por 
calamidad, pago de auxilios por sobreprimas y 
fallecimiento. 

Las ayudas y servicios serán cubiertas a través del 
fondo mutual de solidaridad y el fondo mutual para 
pago de auxilios por sobreprimas y fallecimiento. 
Para tener derecho a los auxilios y servicios, 
los asociados se comprometen de manera 
voluntaria a efectuar el pago de una contribución 
mensual en forma continua al fondo mutual de 
previsión, asistencia y solidaridad, este valor no 
es reembolsable para él asociado, cubre riesgos 
y servicios solamente hasta agotar los recursos 
existentes en el fondo.

Objetivo principal:  Brindar ayuda solidaria 
reciproca al asociado, persona natural o jurídica, y 
su grupo familiar frente a hechos o casos fortuitos 
comprobables tales como, graves calamidades o 
situaciones de particular dificultad y que afecten 
gravemente la estabilidad económica o patrimonial 
del asociado.

• 24 auxilios por gafas
• 10 auxilios por odontología
• 7 auxilios por enfermedad y calamidad
• 2 sillas de ruedas en calidad de préstamo
• 1 baño portátil en donación

• 16 pagos de auxilios por fallecimiento 

En el periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 
de mayo de 2023 

En el periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 
de mayo de 2023



DESCUBRE MÁS DETALLES SOBRE EL PLAN DE PREVISIÓN EXEQUIAL 
DEL CONVENIO ALCALICOOP Y COORSERPARK 

¡AFÍLIATE AHORA EN TU OFICINA DE 
ALCALICOOP MÁS CERCANA!

Si eres asociado y tu estado civil es soltero la 
cobertura es la siguiente:

 Afiliado titular
 Padres sin límite de edad
 Hermanos menores de 30 años solteros sin hijos
 Hermanos del comprador con discapacidad total 
y permanente sin límite de edad de ingreso y sin 
límite de edad de permanencia.
 Abuelos sin límites de edad.

Notas aclaratorias

 Cubre traslados para el cuerpo del fallecido y cubre bóveda. (No incluye vuelos chárter o terrestre entre 
dos localidades para el cuerpo del fallecido)
 El servicio incluye una (1)  referencia de cofre y sala de velación de capacidad máxima 30 personas.
 Lote o bóveda por 4 años en cementerios distritales y/o municipales.
 Cubre exhumación y suministro de osario hasta 1SMMLV, cuando es en tierra o bóveda
 Cremación – Urna cenizario (Cenizario hasta 1SMMLV cuando es cremación)
 Carroza fúnebre de semilujo
 En caso de no utilización del servicio, se reconoce un reintegro por valor máximo de 1,5 SMMLV.
 Para hacer efectivo el servicio debe comunicarse al PBX (601) 3450188

Si eres asociado y tu estado civil es casado, unión 
libre o soltero con más de un (1) hijo la cobertura 
es la siguiente:

 Afiliado titular
 Padres y/o suegros sin límite de edad
 Cónyuge o compañero (a) permanente un servicio 
por año
 Hijos y nietos menores de 30 años solteros sin 
hijos, que fallezcan en estado de gestación, con 
discapacidad total y permanente sin límite de edad 
de ingreso y sin límite de edad de permanencia.
 Hijos del comprador discapacitados, previa 
comprobación de tal condición, sin límite de edad.
 Padres y/o suegros, dos servicios por vigencia.
 Abuelos sin límites de edad.

VALORES DEL PLAN PARA ASOCIADOS 
ALCALICOOP (2023)

Valor cuota asociado: $6.222
Valor persona adicional:  Cuando es mayor 
de 25 y menor de 65 años: $5.226
Menores de 25 años: $1.369
Plan Mascotas: $4.977 (Perros, Gatos y Aves) 

“Cuando alguien 
que ames deba 
partir, nosotros 
estaremos ahí” 



CONOCE Y APROVECHA NUESTRAS OFERTAS COMERCIALES

PARA MAYOR INFORMACIÓN ACÉRCATE A 
CUALQUIERA DE NUESTRAS OFICINAS

Las puedes contactar en los siguientes 
números telefónicos

316 744 2594 – 317 370 3515

O contacta a nuestras gestoras comerciales externas para una atención 
personalizada en la comodidad de tu casa o lugar de trabajo

EN CRÉDITO

EN AHORRO



DESCUBRE Y APROVECHA NUESTRA AMPLIA OFERTA EDUCATIVA 
CON LAS SIGUIENTES CAPACITACIONES DISPONIBLES

Estos cursos y capacitaciones serán presenciales 
Lugar: Hotel Esmeralda Plaza Cra 9 A # 12 - 05 Parque La Esmeralda

(A media cuadra de la oficina general)

CURSOS EN MODALIDAD VIRTUAL

CURSOS EN MODALIDAD PRESENCIAL



¿SABÍAS

ESTATUTO ALCALICOOP, ARTÍCULO 52. JUNTA 
DE VIGILANCIA

La junta de vigilancia estará integrada por tres 
(3) asociados hábiles, con tres (3) suplentes 
numéricos, elegidos por la asamblea general. 

Sólo tendrán derecho a ser elegidos los asociados 
que tengan una antigüedad de cinco (5) años 
continuos como asociado, contados desde la 
última fecha de ingreso a la cooperativa, y estará 
compuesta por: 

1. Un (1) miembro principal para un período de tres 
(3) años 
2. Un (1) miembro principal para un período de dos 
(2) años 
3. Un (1) miembro principal para un período de un 
(1) año 
4. Tres (3) miembros suplentes para un período de 
un (1) año pudiendo ser reelegidos.

ESTATUTO ALCALICOOP, ARTÍCULO 53. 
CONTROL SOCIAL DE LA COOPERATIVA

La junta de vigilancia será el órgano encargado 
de ejercer el control social en la cooperativa, de 
conformidad con las normas legales vigentes, el 
estatuto, el código de ética y buen gobierno y su 
reglamento. Sus integrantes no tienen la condición 
de administradores. 
Entendiéndose por control social, el que se ejerce 
a efectos de garantizar la satisfacción de las 
necesidades para la cual fue creada la cooperativa, 
que los procedimientos internos se ajusten al 
cumplimiento normativo y estatutario, y la vigilancia 
del cumplimiento de los derechos y obligaciones 
de los asociados.

 La función del control social debe tratarse de 
un control técnico ejercido con fundamento 
en criterios de investigación, valoración, 
procedimientos previamente establecidos y 
formalizados, sus observaciones y requerimientos 
serán documentados debidamente y no deberán 
desarrollarse sobre materias que sean de 
competencia de los órganos de administración, 
revisoría fiscal o control interno. 

Los informes, comunicaciones y pronunciamientos 
del comité deben darse siempre por escrito y 
debidamente firmados por el presidente y el 
secretario. Los pronunciamientos deben estar 
fundamentados en criterios de investigación, 
valoración y debidamente sustentados y 
documentados.

Conoce más sobre los 
órganos de control y 
vigilancia ingresando a 
www.alcalicoop.coop o 
escaneando el código QR

¿LA COOPERATIVA CUENTA CON ÓRGANOS 
DE CONTROL Y VIGILANCIA?

QUÉ?



PRÓXIMAS ACTIVIDADES

CUPÓN SOPA DE LETRAS: Líneas de 
Crédito Alcalicoop

• Pasadía a Pacho: Tour pasadía Ágates, 30 de 
julio 2023.

• Campeonato de Tejo, 5 y 12 de agosto de 
2023.

• Conoce el majestuoso Caño Cristales, del 23 
al 27 de octubre de 2023.

• Siembra de árboles Alcalicoop 
(Próximamente).

¡Diligencia, deposita y gana!
Si has leído este boletín, te invitamos a responder 

estas preguntas y tendrás la oportunidad 
de participar en la rifa de una espectacular 

ancheta. (Una por oficina) . Recuerda que debes 
ser asociado hábil (Es decir debes estar al día 
en el pago de tus obligaciones). Simplemente 

completa tus respuestas, recorta el cupón adjunto 
y deposítalo en el buzón ubicado en cualquiera de 

nuestras oficinas. ¡Buena suerte!

VEHÍCULO | EDUCATIVO | LIBRE INVERSIÓN
PROMOCIONALES | VIVIENDA | INMEDIATO 

EMPRESARIAL | ROTATIVO | ESPECIAL | APORTES
  | CUPO TARJETA | 

Nombre: 

No. Cédula:

Celular:

PREGUNTA 1
¿Dónde se realizó la actividad día de madres?

o En Neiva
o En Guandalay
o En Caño Cristales

PREGUNTA 2
Es un órgano de control y vigilancia de la 
Cooperativa.

o Servicio al cliente
o Gerencia
o Junta vigilancia
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